
OR 
RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN 

POR NO COMPETENTE 

EL SALVADOR 

San Salvador. a las quince horas del día seis de marzo de 2017. la J\cade111ia Nacional de 

Seguridad Pública. luego de haber reci bido y admitido la solicitud de infor111ación No. 008 

presentada ante la Ofici na de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de  

. luego de haber analizado el fondo de lo solici tado y haber revisado el 

111arco Jurídico institucional ha idenllficado con base a lo establcc1do en los arts 65. 68 inc 2o. y 

72 de la Ley de Acceso a la lnfonnac1ón Pública y el ar! 49 del Reglamento de dicha Ley que la 

111fonnac1011 solicitada 110 es de la competencia de esta dependencia Por la tanto resuelve 

DENEGAR LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA 

INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA SOBRE: 

l. Número total de efectivos policiales ascendidos en todos los niveles, anualmente 

de los años 2014-2016. 

Según lo marnfestado por la D1v1sión de [stud1os. esta 111for111ación le corresponde brinda rla a la 

Pohcía Nacional Civil. debido a que la J\cade1ma Nacional de Segundad Pública solo imparte el 

curso de Ascenso; que es una fase del proceso de ascenso que está conte mplado en la Ley de la 

Carrera Policial . la parte del Ascenso corresponde a la Policía Nacional C1v1l. 

Su solicit ud deberá ser ding1da a la OIR de la Polic1a Nacional Civil por ser en te obligado y 

facultado para conocer sol icitudes de dicha índole La dí reccíón de la Oficma de Información y 

Respuesta a la que debe dirigirse es Ga calle Oriente No 42. en tre 8a y 10a J\v Sur. Bo. La Vega. 

Ed1f1cio Central PNC. San Salvador. Puede contactar a l Oficial de Información Comisionado Raúl 

Ernesto 01iíz 1\ \ancia al teléfono 252 7- 11 25 o al correo oi r(á pnc .gob.sv 

Oficial de l11fonnac1ó11 lnstitucion 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2213-1968 mariella.vega@ansp.gob.sv 




